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Médico Especialista en Medicina Legal
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Formar profesionales capaces de entender en problemas: policiales, de 
accidentes de trabajo, de enfermedades profesionales, de seguridad 
social, de asesoramiento privado o ante las necesidades normativas, 
sean leyes, decretos, resoluciones o disposiciones.
Formar médicos aptos en la especialidad con el objeto de proveer a la 
sociedad, a la administración pública, a las instituciones privadas y a la 
justicia, colaboradores y auxiliares responsables, capaces de brindar 
asesoramiento adecuado sobre los aspectos médico legales de las 
instancias privadas, de los distintos poderes de policía de la 
administración pública y del Poder Legislativo o Judicial.

OBJETIVOS

Los graduados de la carrera de Especialización en Medicina Legal estarán 
capacitados, entre otras actividades, para recibir y evacuar consultas de 
particulares con interés en su propio caso y consultas de abogados sobre 
la factibilidad procesal del caso; ser designados para actuar como perito o 
colaborar con el médico legista propuesto en cada caso en la respuesta a 
su peritaje.

PERFIL DEL GRADUADO

Dr. Roberto Foyo

DIRECTOR

Médicos, con un año de ejercicio profesional o antecedentes académicos y 
profesionales acordes a la temática.

DESTINATARIOS
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FICHA TÉCNICA 

     

El estudio de Médico Legista acredita el siguiente conjunto de conocimientos y capacidades: 
   Asesoramiento en los derechos médicos, en el derecho de la salud individual y pública de las personas. 
   Asesoramiento en los derechos médicos laborales de las instituciones y de las distintas empresas que empleen personas.
   Asesoramiento en los derechos de contratos, sean de servicios médicos, responsabilidad profesional, seguros de vida, de accidentes, de enfermedad o invalidez.
   Peritaje en juicios laborales, administrativos, civiles o penales, sobre temas médicos.

   Peritaje en los juicios donde se cuestione la capacidad civil o la inhabilitación como medida de protección social.

   Peritaje y dictamen en las instancias administrativas o judiciales sobre temas de invalidez o riesgos de trabajo.
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METODOLOGÍA Y ORGANIZACIÓN DE CONTENIDOS

AÑO ASIGNATURA RÉGIMEN

Derecho penal

Derecho Civil

Medicina Legal del Trabajo y Derecho Laboral

Histopatología Forense 

Lesionología

Tanatología

Crimininalística

Antropología Forense

Odontología Médico Legal

Seminario de Integración Medicinal Legal I

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Bimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Bimestral

Bimestral

Cuatrimestral

Toxicología Forense

Psiquiatría Forense

Metodología de la Investigación

Genética forense

Sexología Médico Legal

Bioética

Medicina Legal

Traumatología Médico Legal

Criminología y Victiminología

Responsabilidad profesional y Deontología médica

Psicología Médico Legal

Sistema Penitenciario y Rehabilitación

Seminario de Integración Medicina Legal II

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Cuatrimestral

Cuatrimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Bimestral

Cuatrimestral

Resolución Min. N° 2073/19

 

viernes 10 de abril de 2026

Presencial (clases teóricas, prácticos con ejercitación en base a
casos y peritaciones) en forma semanal. 

MODALIDAD DE CURSADA

FECHA INICIO DE CLASES

2 (dos) años, más TIF.
DURACIÓN DE LA MAESTRÍA : 

Visitas a Museo de la Morgue Judicial de la Nación durante la
cursada de Tanatología en el horario de cursada.

MODALIDAD DE LAS PRÁCTICAS : 

viernes de 18:00 a 22:00 hs – sábados de 09:00 a 13:00 hs
DÍAS Y HORARIOS DE CURSADA PRESENCIAL: 
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Tener título de médico, expedido por universidad nacional, privada reconocida
o extranjera con título semejante al que otorga el IUCS. El comité académico 
evaluará casos excepcionales basándose en antecedentes académicos y 
trayectoria profesional del postulante. También, contar con un año de ejercicio
y formación profesional.

Entrevista previa virtual: a coordinar con el Director de la carrera. 

REQUISITOS DE ADMISIÓN



Fundación Barceló es una institución de educación superior universitaria privada, 
integrante del Sistema Universitario Nacional y creada por la “Fundación Héctor 
Alejandro Barceló para el desarrollo de la Ciencia Biomédica Argentina”. Fundada 
originalmente en 1968 como Instituto de Docencia e Investigaciones Biológicas, la 
institución sostiene una visión que pone énfasis en el aspecto del desarrollo 
regional de la educación. Por tal motivo, ha creado y gestiona integralmente una 
red de centros de alto nivel en formación en salud, con sedes en la Ciudad de 
Buenos Aires, en la ciudad de La Rioja (Noroeste argentino), y en la Ciudad de 
Santo Tomé (Noreste argentino).

FUNDACIÓN H. A. BARCELÓ

Doctorado en Ciencias de la Salud
Maestría en Gerontología Clínica
Maestría en Neuropsicofarmacología Clínica
Maestría en Salud Pública
Especialización en Medicina Legal
Especialización en Nutrición
Diplomatura en Dermatología Oncológica
Diplomatura en Didáctica y pedagogía en áreas de la salud
Diplomatura Superior en Cardiología
Diplomatura Universitaria en Psicodiagnóstico
Diplomatura en Obesidad: De la biología a la clínica
Diplomatura en Rehabilitación Neurológica 
Curso de Enfermería en salud mental y comunitaria
Curso de Proceso de atención de enfermería (PAE)
Curso de Posdoctorado en Investigación Cualitativa
Curso de Didáctica y Pedagogía Básica Universitaria (Escuela de Ayudantes)
Curso de Medicina del Dolor
Curso Teórico - Práctico de Soporte Nutricional

CARRERAS, DIPLOMATURAS Y CURSOS DE POSGRADO

Dirección, gestión y marketing de emprendimientos de salud
Diplomatura Básica De Ecografía y Doppler para Médicos generalistas

INFORMES Y ADMISIÓN barcelo.edu.ar

informesba@barcelo.edu.ar
barcelo.edu.ar/carreras-de-posgrado
barcelo.edu.ar/diplomaturas-cursos-y-seminarios

Seguinos en:
   Av. Las Heras 1907, Recoleta, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina


